
Quito, 18 de mayo de 2010 
  dl Superintendencia de; 

pias 

11 
"g C 

A Sociedades 

De conformidad en lo dispuesto en la Ley de Compañías y para los fines legales consiguientes, 
por así haberlo además solicitado Cedentes y Cesionaria, pongo en su conocimiento, la 

siguiente transferencia de acciones que se ha realizado en la compañía AGROSERVICIOS 
ANDINOS CAMACHO S.A. 

  

   

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

FECHA: 17 de mayo de 2010 
CEDENTE: Mario Camacho Navas 
CESIONARIO: BURBERRY GROUP S.A. 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 42.636 

(Cuarenta y dos mil seiscientas treinta y seis 
acciones) 

FECHA: 17 de mayo de 2010 

CEDENTE: HALL ENTERPRISES INC. 
CESIONARIO: BURBERRY GROUP S.A. 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 150.480 

(Ciento cincuenta mil cuatrocientas ochenta 
acciones) 

Cada acción cedida tiene un valor nominal de USD 1,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la accionista cedente sobre 
las acciones, inclusive derecho a utilidades, sin reserva alguna, de tal manera que la cesión se la 

hace con todos los derechos, ventajas y privilegios. 
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE.- = = - -= =-= - 

POR LA CUAL la sociedad HALL ENTERPRISES INC. otorga Poder General 

a favor de los señores MARIO CAMACHO portador de la cédula de 

ciudadanía Colombiana número diecisiete.ciento sesenta y 

tres.quinientos treinta (17.163.530) y JOSE ROBERTO CAMACHO 

portador de la cédula de ciudadanía Colombiana número setenta y 

nueve.ciento cuarenta y cinco.quinientos catorce (79.145.514) y se 

protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el 

día treinta (30) del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho 

(198) ¿o 

A a ms   
En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los treinta (30): días del mes 

de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Octavo del Circuito 

de Panamá, con cédula de identidad personal número Ocho-Ciento 

setenta y uno-Trescientos o Po / compareció personalmente 

y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, jer, contadora, mayor de edad, casada, 

con cédula de identidad personal número Dos-Setenta y  dos- 

Novecientos cuarenta y uno (2-72-941), persona a quien conozco y 

quien actúa en nombre y representación de la sociedad HALL 

ENTERPRISES INC., debidamente ¡inscrita a la Ficha trecientos 

cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y uno (348261), Rollo 

sesenta y un mil diecinueve (61019), Imagen veinte (0020) de la 

Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, y 

debidamente facultada para este acto, según consta en el Acta de la 

reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el día 

treinta (30) del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho 

¿ _ áíáA<A AA AAA >!         
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. Docs que. extendiera la presente Escritura Pública, para hacer 

copstar, cómo en efecto lo hago, lo siguienter= - => == --- << 
a h o 

: —LBRÍMERO:: -Que "otorga PODER GENERAL a favor de los señores MARIO 

ue de la cédula de ciudadanía Colombiana número 

: «diecisiete. ciento sesenta y tres.quinientos treinta (17:163,530) Y 

. JOSE. ROBERTO CAMACHO portador de la cédula de ciudadanía Colombiana 
E A 

Iinúmero setenta y nueve.ciento cuarenta y cinco.quinientos catorce 

178. 145.524), . para que actúen individualmente en nombre y 

$ representación de HALL ENTERPRISES INC., en cualquier parte del 

- mundo, con facultades para que obre a nombre y por cuenta de 

-Haqiélla en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean 

| tos. de náturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra 

¡clase y ante .cuadquier tercera persona, sean éstas naturales o 

'furígicas, públicas, privadas O Mixtas. = === >= ----- 

'BREUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere 

¡Poder General a: favor de los señores MARIO CAMÁCHO portador de la 

¿cédula de ciudadanía Colombiana número diecisiete.ciento sesenta y 

¡bres.quimientos treinta (17.163.530) y J0SE ROBERTO CAMACHO 

[portador de la cédula de ciudadanía Colombiana número setenta y 

¡actuar individualmente en cualquier parte del mundo y ante las 

¡berias . Personas: para lo siguiente: Uno: Para' vénder, permutar o 

traspasar -a cualquier título oneroso bienes muebles o inmuebles del 

maridantes Das: Para comprar O adquirir por el- mandante y a 

Conitráer préstamos y otras obligaciones; Seis: 

  

mueve ciento cuarenta y cinco.quinientos catórée (79.145.514), para 

alquier título bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dar en - 

Otorgar I|    
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fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; 

Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y aceptar a favor de 

éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de 

garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; 

Nueve: Para administrar bienes O negocios del mandante; Diez: 

Cobrar y percibir dineros que se adeuden al mandante y otorgar 

recibos y otros descargos a terceros; Once: Nombrar y destituir 

empleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, vender, 

administrar y celebrar toda clase de transacciones o Contratos 

sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados 

o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase 

de documentos negociables; Catorce: Abrir O cerrar cuentas 

bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros del mandante en 

cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar la 

persona O personas que puedan girar contra dichas cuentas; 

Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar 

cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier 

transacción con relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: 

Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre 

líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con 

o sin garantías; Diecinueve: Representar al mandante y con iguales 

poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios 0 

accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el   
mandante sea miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; 

Veinte: Representar al mandante y con iguales poderes, como 

mandatario o “sustituirlo en cualquier junta directiva O 

administrativa o reunión de administradores en la que el mandante 

sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandante en 

cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no 

sea prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades oO personas     
  

e a o a 
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ombre. “del mandante, suscribiendo 9 Dadando colones O     
   
     

     
     

      
        
     

   
    

  

par tácipariónes, en las mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer 

por. el: mandante; 

o pleitos, juicios o procedimientos, .ahte cualquier 

Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda       

[autoridad cónpetencia o jurisdicción especiaimente administrativa, 

fiscal 0.- judicial y por sí o por medio de otras personas; 

y 93. ¿Sustituir este mandato. - Veintánéis: . Las facultades 

y descritas anteriormente quedan sujetas áa los 

primivagiás y Jimitacipnes establecidos en los artículos sesenta y 

logho' (681). sesenta y nueve (69) y setenta (70) de la. Ley treinta y 

e os 132) , del. veintiséis (26) de febrero de mil «novecientos 

ld E Ln -- 

  
el Licenciado ERNESTO BENSAMUN:* “ARIAS, vatón, 

J 1 ¡de idéntidad personal número Ocho-Ttesdientos sesenta- 
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jaritis. ¡el Suscrito Notario hace constar que '$l comparéciente 

    

    
     

    

      

tarso: “y leída como le fue en presencia de los testigos 
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Mayor. de edad, abagado, vecino de esta ciudad, portador 

putiientós Mhince, -(8-369-515), de la firma de ' ábogados- SUCRE, 

sátó”. Pára: su: protocolización en Escritura Púllica, Copias del . 

A AE uña” retinión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, o     
kcilina la: protocolización: solicitada y Se "expedirán las 

que soliciten los interesados. - - - <= - - mn 

veta tal compareciente que la copia de esta: escritura debe | 

tel halos: OLEA. AMAYA VDA DE HÉRRERA, con cédile de identidad. o o. Prem vsimelctnco-Novecientas etico (de -25-919), o     
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== : 
y QUIBIAN TERIBE PANAY GONZALEZ, con cédula de identidad personal 

número Ocho-Quinientos veintiocho-Mil ciento treinta y cinco (8- 

528-1135), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco, son hábiles para el cargo, la encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firma para constancia con los testigos 

ante mí, el Notario, que doy Íe.- - -= - ==. ----- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE. - - - - 

(Fdos.)ELBA FERNANDEZ DE GARCIA,- - - - OLGA AMAYA VDA DE HERRERA.- 

QUIBIAN TERIBE PANAY GONZALEZ. + - -DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA,   Notario Público Octavo del Circuito de Panamá.= - -= == - -= - -= - - 

..-.----- COPIA DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA - -= -= == - - - 

So... ----- JUNTA DIRECTIVA - 1 == == -- Lon 

- - -Siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día treinta (30) 

del mes de julio del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), 

se reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados   
SUCRE, ARIAS, CASTRO £€ REYES, ubicadas en Calle Cuarenta y ocho 

(48) Este, Bella Vista, Edificio SUCRE, Panamá, República de 

Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de HALL ENTERPRISES INC.- - == - - “ - | 

- -= -Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN” y actuó como 

Secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, por ser ambos 

titulares de AiCHh0OSs Cargos. o o 

- - -Estaban presentes o representados PLUTARCO COHEN, DAYRA MUÑOZ 

DE MIGUELENA y. BEBA FERNANDEZ DE GARCIA, quienes constituyen la   
totalidad de los directores en ejercicio... = + oo“ “7 | 

- - -La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que     A 

 



    

      

        
   

   
   

  

     
   
   
   

   
    

   

   

   
  

a la réuhión no era necesaria pot haber renunciado 

Ñ credos las: directores al derecho de ser. citados previamente. - - - 

> ¿ -EL Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el 

o onseto: de la misma era discutir las ventajas de designar un 

os [- - "El asñor PLUPARCO COHEN propuso la siguiente resolución que 

. fue _apróbiada. por unanimidad: "RESUÉLVESE:- - == - ==“ - - - 

 Fadultar a la señora ELBA FERNANDEZ. DE- GARCIA, Secretaria 

es «sociedad, para que otorgue. PODER GENERAL, tan amplio y 

9 partador de la cédula de ciudadanía Colombiana 

lorázar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para que 

apre el Notario Público a protocolizar en Escritura 

+ - . 

ehes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en 

TAR RR A o o o 

A CERTIFICAMOS: 1 -------- 

ciento sesenta y tres.quinientos treinta (17.163.530) y. 

E Presente acta e inscribirla en el Registro Público.- - - 

-No * habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró, 

ll ervada, la. sesión a las diez de la mañana (10:00 a.m.) del mismo! 

respectivamente, de la 

Que lo. anteriprmente transcrito es- copia: fije. e íntegra del ' 

¡A £R Ja rebnión de la. JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, -     
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| celebrada el día treinta (30) del mes de julio del año de mil 

novecientos noventa y ocho (LME) O 

(Fdos .) PLUTARCO COHEN, - - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. -= - - - - 

- - -El suscrito en calidad de abogado en ejercicio, hace constar   
que ha confeccionado la presente minuta en base a lo que establecen 

los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciséis (16) de la Ley 

Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y 

cuatro (19849) .= == == =-— == -——- ==>... >>. -- 

(Fdos.) ERNESTO BENJAMIN ARIAS, cédula de identidad personal número 

Ocho-Trescientos sesenta-Quinientos quince (8-360-515), de la firma 

de abogados SUCRE, ARIAS, CASTRO 4€ REYES.= -= += == == == - 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en 

la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de julio de 

mil novecientos noventa y och 19 

  

       
  DIOMEDES RRUD A Notario Público Octavo 

  
  

     



  
  

      

Yo,* Licdo LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Publico Primero 

dl Graf Panámá, con Cédula de k«lertidad Perso: sal No 8- 311, -734, 

mai CERTIFICO: 

al mismo. 

PANAMA. 

  O TUISERHÍZ DOCABO . 
OPÚBLICO PRIMERO 

A APOSTILLE ] 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 y” 
1 Pais PANAMA 

. El presente documento públic 

.2 ha-sido firmado por Pena Horbb 
-3.quisn actua en calidad 
4 y esta revestido del sellofimbre de _y «Ss 

CERTÍFICADO 439 AG0 ES E PS 

a G el día A Et ALS ateación no. 
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